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.Do N CARLOS,
, 1 . ! .

. ,P,O~ LA GRACI.A DE DIOS,
Rey de Castilla, de Lean, de Aragon,

_de las dos Sicilias, de ,Jerusalén, de
- Navarra ; de Grapada, de Toledo , de

V alencia, de Galicia , de Mallorca, de
Sevilla, de Cerdefia , de Cordova , de
Corcega ,de ..Murcia , de Jaen, de los
Algarves , de Algecita, de Gibraltar,

, de las"Islas':deeanarias ,-de las Indias
'1 :Otien~a:l~s"-,y ,Occidentales, Islas, y

Ti~Iia-Firme ~de~Mar Oceano, Ar-
chidmque -de Austria, Duque de Bór- '
goná;,,4éRravante, Y Milán, Conde,
de-Abspul1g,.-de Flandes, Tiról, y Bar-

\' ~élo-Fla,~~eñorde.Vizcaya, y de-Moli-
na, &c.A los del mi Consejo, Presiden-
te ~'~Oídores de mis Audiencias', Al- .
'caldb-s,AlgtlacilesAde lamie_asa,Corte,

'. "y eqam~i1l~l'ías,Jy: a;todosJos Corregí-
~_dOIes:,f.Asíst~!2-te,~~obernadore~,Alcal-
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, des Mayores, y Ordinarios, de todas las
'Ciudades, Villas ;.y Lugares de estos ,
mis Reynos ,asi de Realengo, como

,. 'de Sefiorio Abadengo , y Ordenes', Y'
demas 'Jueces , Justicias, y personas,

, á quien l.~.contenido en est~ mi ~eaJl n

:"é,edula', toca, o tocar pueda , en qualt' "
1,4túer Ínanera.·:~SABED,; que para faci-

. Jitar a;. 10'5 ;Mozos sorteados COD; desti-.. \ \ --

110 al R'eempljtzo' qe:.Íni Egercito , que
" teniendoiirgentés.ry gra.v-e$ ffi_Q,tjV'O$
para no, separarse-de. su. casa.; se les

, permite"poner substituto , .todos los
.. medios conducentes. a encontrarlo de .\, _
, las oalidades.que lJegiuere- ~l servicio,
.por mi Real Docreto"\~d\ecquátrn ,d~

, este' m~s.;~comUrii.cadoa,~Consejo':~H~ .
'. venido en:déelatiI1~lle en casode.qne

. " i el.substitutorno sea-natural de\la 'mis-
I - , . • , _

. 'm'a;~Piovinüiá .del, ,Reempiiz6.;\en,;tu~,' .
.yo 1u.gar~;entr(ta servir' com ~r' previene
nii.Real Gedu!a-:'eKp~Nida~~riveintéty' ,
-uno de Marzo de ésie año, sea sufieien-'
'te p~ra su.admision., que~esté. domiei-- ,., .

Iiado., .'Yeornprchendide en el alista-
miento., .rnédida ,;'j Sortee ,_en alguh0 ~
,de los :Ru~{)J.os4e ~la~R,1iopia"P~o:y3inYia,
.~- . ", del
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delSorteado, con tal .de que.coucur-:
ran en su persona todas las circunstan .._
eias necesarias. para el servicio- Mili-
tar : Y publicado enelmi Consejo el
ciradoRealDecreroen- .sietede 'este
propio mes ,:aeordó:S1-l'.cumpl~!llientb;
y pata 'éllo expedir- ,~~e§tami: Cedula ..'

~ Por la:'-qualos .mando.veais Iá.cxpré-
sada mi Real Resolucion, y la gUfl~
deis ;~,.cllmpláis.~·.ycgecuteis' 'fl1 roda,

'y por todo , como contiene, sin con ..
tra venirla ,tii-pe·imit-irlo 'con ningun
pretCitd~-anteS bien dareis para que
tenga su entera 'observancia ,las Or-
denes, y providencias que conven-
,gan': ,que asi es, mi voluntad. Y que
altraslado impreso de 'esta mi Cedu-
la firmado de Don Antonio Martinez
Salazar , mi Secretario, Contador de
Resultas , y Escribano de Cámara mas'
antiguo,y de Gobierno del mi Consejo,
se ledé la misma fee, y credito que a su
originaL na~a en Araojuez a once de
Junio de mil setecientos' setenta y

l I . cinco años. = YO' EL REY. = Yo, J

I ~ " Don Josef Ignacio de} Goyeneche,
\ ,

. Secretario del Rey nuestro Señor, le
hice
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hice escribir por su rnandador= DOTh
Manue'tVentur,a Figueroa. =Don Do" \

mingo'. Alexandro "de ~Zerezo: '- .Don,
Ignacio de Santa. Clara, , Don Ma~
riuel 'deJ 'Villafane. =-Do,n~Pablo -de
Mora Y'~-I'Jarava.-=Registrado'.~ Don

I ' ' ,.. ..:l.

Nicolás Verdugo. ~Teniente .de.Catr- -,
'eíller .Mayof¡ " Don Nicolás Vcrdu-
)go:; " ~ '~\ . '
, Es papiu de la original ; lk que,certifico:

. ~'Do~AntonioMa~tine~
<-J. ~~' S~la~ar..· 'r,
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